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El riesgo es una construcción social, y los efectos de los 
desastres y catástrofes se encuentran determinados 
por factores subyacentes, preexistentes, que 
condicionan la materialización de daño en las personas. 
Esto quiere decir que existen dimensiones físicas, 
económicas y sociales que debemos considerar al 
momento de gestionar el riesgo de reducción de 
desastre.

Las herramientas tradicionales de análisis de desastres 
nos proponen, para determinar la magnitud del riesgo 
a gestionar, considerar la o las amenazas a las cuales la 
comunidad se encuentra expuesta, en contraposición 
con las capacidades de afrontamiento, sin dejar de 
lado sus vulnerabilidades. Todo lo anterior determinará 
tanto la extensión de la materialización del riesgo y su 
intensidad. Además, los determinantes sociales en 
salud podrán contribuir en la magnitud de daño en las 
personas, a saber: el tabaquismo, la inactividad física, el 
consumo nocivo de alcohol, las dietas poco saludables 
y la contaminación del aire, factores de riesgos de la 
diabetes, el cáncer y las enfermedades cardiacas, 
responsable del 70% (41 millones de personas) de 
todas las muertes anuales en el mundo. En particular 
con esta pandemia del corona virus, la población más 
vulnerable son adultos mayores, trabajadores 
inmigrantes y los trabajos más precarios.

El nuevo coronavirus, SARS-coV-2, el cual provoca la 
enfermedad COVID-19, patología zoonótica, se 
caracteriza por su fácil propagación y transmisibilidad 

de persona a persona, principalmente por medio de 
goticulas respiratoria, saliva, estornudos, por contacto 
de contagiados (sintomáticos y asintomáticos) y fómites, 
que son objetos inanimados que mantienen y 
trasportan en su superficie el virus.

Esta amenaza biológica, SARS-coV-2, no es la única que 
nuestro país y humanidad ha enfrentado, y son más de 
20 episodios de pandemias que conocemos y que cada 
una de ellas presenta características específicas de la 
velocidad de propagación, la forma en que afecta a los 
humanos y los términos de incubación, desarrollo y 
desaparición.

Diversas organizaciones internacionales han acordado 
en medidas que, aun tradicionales, son efectivas para la 
mitigación (gestión correctiva) de efectos de esta 
pandemia, las cuales se centran en la modificación de 
comportamientos, tendientes a reducir o eliminar la 
exposición entre personas, realizando actos de higiene 
personal y comunitario, así como las limpiezas de 
superficies. Estas medidas, si bien son básicas, son las 
necesarias en virtud del dinamismo y elementos 
coyunturales asociados al virus, lo cual, sin haber un 
conocimiento sistematizado, impide abordar en otros 
ámbitos su afrontamiento. Además, la poca preparación 
de los países ante amenazas biológicas pandémicas ha 
generado que cada Estado responda en virtud de sus 
capacidades, sin necesariamente haber desarrollado 
de manera efectiva una planificación ante esta situación 
de interés de salud pública.  



En esta pandemia del COVID-19 se ha podido 
determinar al menos 3 riesgos que afectan a los países, 
tales como:

1.	 mortalidad y morbilidad, 

2.	 colapso de los sistemas de salud, y 

3.	 riesgos económicos y sociales

 
 
Frente a esto, los países han adoptado medidas 
tendientes a: 

I.	 Reducir la propagación de la pandemia, desde 
un control epidemiológico en la detección del virus y 
confirmación de enfermedad, realizando aislamiento 
de casos y cuarentenas a casos de alto riesgo, y 
promoviendo el uso de mascarillas (industriales y 
artesanales).

II.	 Reducir la exposición al virus, determinando 
medidas de confinamiento de localidad, comunidades, 
países (mediante cierre de fronteras); promoviendo el 
distanciamiento físico, el cierre de servicios no 
esenciales, restringiendo el transporte aéreo y 
activando medidas en transporte público.

III.	 Aumentar la capacidad de respuesta de los 
servicios de salud, tendientes principalmente a 
aumentar camas de hospitalización y de UCI, 
adquiriendo ventiladores mecánicos, reclutando 
profesionales de salud (retirados y estudiantes). La 
ayuda humanitaria también se encuentra en estas 
medidas de algunos países.

IV.	 Moderar el impacto económico mediante 
medidas fiscales y monetarias, desde la protección al 
empleo, subsidios a empresas, postergación de 
impuestos, préstamos bancarios.

Respecto a la gestión del riesgo en los lugares de 
trabajo, prestigiosas entidades internacionales han 
orientado la acción especifica en las empresas, y los 
paisas han dispuesto herramientas específicas, 
mediante diferentes estrategias, la implementación 
de estas recomendaciones. Para lo anterior, se debe 
tener en cuenta la realidad de cada país, localidad, 
rubro productivo y determinantes sociales para el 
accionar focalizado y efectivo, para que cada 

recomendación se vuelva aplicable y no nuevas 
instancias de discriminación y desigualdad.

NORMATIVA 

En nuestro país, la constitución política de la república, 
desde el derecho a la vida e integridad física, ha 
sostenido la importancia de incorporar medidas de 
prevención en todos los lugares de trabajo. Nuestro 
Código del Trabajo (Art. 184; Art. 183-E) establece la 
responsabilidad del empleador de la adopción de las 
medidas de todas las medidas necesarias para proteger 
eficazmente la vida y salud de los trabajadores (propio 
y/o contratistas), lo que será desarrollado mediante las 
indicaciones de acción del DSN°594/99, DSN°76/2007; 
y las recomendaciones sectoriales, particularmente las 
señaladas por la autoridad Sanitaria (Art. 32 y 82 del 
Código Sanitario; y Art. 68 de Ley 16744/68).

MEDIDAS GENERALES.

•	 Evitar exposición en actividades que no sean 
extremadamente necesarias, por lo que, si la persona 
puede quedarse en casa, debe privilegiar esta primera 
recomendación: tramites en línea, teletrabajo, 
reuniones virtuales.

•	 El lavado de manos y cara debe ser prioritario 
en los hábitos de higiene personal, por lo que la 
empresa debe asegurar lo establecido en la normativa 
sanitaria, el agua potable, jabón y toalla de papel. El 
uso de alcohol gel debe ser un método de desinfección 
complementario, el cual debe contar con registro del 
ISPCh, y debe ser aplicado luego de una adecuada 
limpieza de manos.

•	 Distanciamiento físico, es otra medida 
tendiente a evitar la exposición entre personas, la cual 
podrá ser no inferior a un metro. Sin embargo, en 
consideración a otros factores de tipo práctico, esta 
distancia puede ser mayor, debido al riesgo de 
estornudo, tipo de superficie o espacios en el que se 
encuentre, labor a desempeñar, etc. Mientras mayor 
sea la distancia, será menor el riesgo de contagio. Este 
distanciamiento se debe llevar adelante en áreas tales 
como comedores, salas de capacitaciones, lugares de 
descanso, transporte público, atención de público.

•	 Capacitación a los trabajadores respecto a 
temáticas o por medio de infografías, tales como: 

-	 COVID-19, síntomas y efectos en la salud

-	 Cómo prevenir contagios (medidas 



implementadas por empresa)

-	 Limpieza y desinfección

-	 Hábitos de higiene personal y comportamiento 
positivo frente al riesgo.

-	 Uso correcto de mascarillas.

Instrumentos de prevención en la empresa, los cuales 
han sido otorgados por ley para su aplicabilidad en las 
empresas, los cuales deberán incorporar acciones 
asociadas a prevención COVID-19, dando énfasis en los 
grupos de riesgos, tales como: 

-	 Incorporación de obligaciones, prohibiciones y 
sanciones en el Reglamento Interno de Higiene y 
Seguridad.

-	 Incorporar el riesgo a herramientas de 
identificación de peligro y evaluación de riesgos.

-	 Incorporar protocolo de acción para la 
detección de posibles casos, su derivación a centros de 
salud del organismo administrador o en convenio, y de 
aislamiento preventivo a posibles contactos estrechos.

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

Una medida transversal para reducir o eliminar el virus, 
particularmente de las superficies de trabajo y fómites, 
es la limpieza (primero) y desinfección (después), 
mediante productos que deben contar con una 
validación técnica y seguridad para su uso. 

La aplicación de estos productos debe estar basados 
en las instrucciones de la autoridad sanitaria mediante 
protocolo de limpieza y desinfección de ambientes 
COVID-19. Quien realice le proceso de limpieza y 
desinfección debe contar con los elementos de 
protección personal idóneos, siendo éste un grupo de 
riesgo de exposición a SARS.coV-2. 

Los productos, conforme al DSN°157/2005, pueden ser 
aquellos de venta general o de venta especializada. En 
caso de venta general, podrá ser aplicado por cualquier 
persona siguiendo instrucciones de la etiqueta del 
producto. En caso de venta especializada, deberá ser 
aplicada por empresa aplicadora autorizada por la 
Autoridad Sanitaria Regional. Ambos tipos de 
productos deben estar registrados mediante 
procedimiento que lleva adelante el Instituto de Salud 
Pública. Esto se podrá consultar el enlace: 
registrosanitario.ispch.gob.cl 

Los productos desinfectantes deben ser aplicados en 
todas las áreas susceptibles de contagio, 

particularmente los espacios de uso común de 
personas, tales como (alcance no exhaustivo):

-	 Baños y duchas. 

-	 Casinos y comedores. 

-	 Salas de cambio de ropa.

-	 Trasporte público,

-	 Mesones de Atención de publico 

-	 Oficinas, bodegas y otros espacios cerrados. 

-	 Habitaciones de campamentos laborales.

No existe ningún método de desinfección con 
aplicación de producto directa a las personas que sea 
validado, seguro y autorizado. No está recomendado el 
uso de túneles de desinfección, toda vez que puede 
generar diferentes niveles de intoxicación en las 
personas, particularmente las más sensibles.  

PROTECCIÓN PERSONAL

Los elementos de protección personal son aquellos 
dispositivos tendientes para eliminar el riesgo residual 
del agente, el cual debe considerarse de manera 
complementario para la reducción y/o eliminación del 
riesgo. 

Los profesionales de salud deberán utilizar aquellas 
protecciones especializadas, respiradores autofiltrantes 
quirúrgica con capacidad de filtraje con eficiencia 
certificada mínima N95 (EE. UU.) o similar a P2-P3 
(europea). Esta necesidad de protección es para el 
usuario, quien realiza labores sanitarias en un ambiente 
de riesgo. 

Sin embargo, para aquellas personas que no se 
encuentren expuestas a riesgo de estornudo en 
personas con alta probabilidad de enfermedad, 
podrán adoptar las medidas de implementación de 
mascarillas higiénicas o artesanal. En nuestro país, y en 
algunos países del mundo, validado por el Centro para 
el Control la Prevención de Enfermedades, CDC, ha 
promovido el uso de mascarillas artesanales los cuales 
podrán reducir la propagación de goticulas por parte 
del usuario hacia el entorno, lo cual debe ir acompañado 
con un adecuado manejo de esta mascarilla (lavado) y 
mantener hábitos de higiene personal de manos y 
cara, y distanciamiento físico.   



CONCLUSIONES 

En estos momentos, en que nos enfrentamos a una 
pandemia más, con graves efectos en la población 
mundial, principalmente en adultos mayores, 
enfermos crónicos, nos debe llevar a reflexionar sobre 
las capacidades de nuestro país en virtud de la historia 
de la humanidad respecto a estos fenómenos, y sobre 
qué hemos aprendido para prepararnos ante las 
amenazas que, en contexto de cambio climático, 
podrán acentuarse en los años venideros.

En Chile el desafío nos debería, por simple lógica, a 
“despertar” el programa de la Política Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, la Ley de Gestión del 
Riesgo de Desastre (10 años en trámite), el 
financiamiento a la Plataforma de la Gestión para la 
Reducción del Riesgo de Desastre, a fortalecer el 
sistema de salud pública y la gestión sobre los 
determinantes sociales en salud, el fortalecimiento y 
financiamiento a un ministerio de ciencia y tecnología. 
A superar grandes problemas de gobernanza entre las 
autoridades en la necesidad de desarrollar políticas 
públicas avocadas a la prevención comunitaria y 
participativa de gestión del riesgo, y no tan solo 
centradas en la protección civil (gestión correctiva, 
respuesta) centralizada. 

Sin duda, una vez podamos sobreponernos ante esta 
pandemia, un nuevo Chile “construido por los 
desastres”, nos espera para su desconstrucción.

NOTA: Para ver la presentación completa de esta nota 
realizada en el webinar “Gestión para la Prevención de 
COVID-19 en los Lugares de Trabajo” del 14 de may0 
2020, visita nuestro canal de YouTube Ergonomía 
Universidad de Atacama en el siguiente link  https://
w w w . y o u t u b e . c o m / c h a n n e l /
UCwvCHFXxnbo1vH2_h-OEXWA?view_as=subscriber 
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